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PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN 

EXPEDIENTE Nº PNSP S 24-007 
TÍTULO: MANTENIMIENTO DE DOS ACELERADORES DE RADIOTERAPIA MARCA VARIAN DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 

Visto el informe emitido por el Oficial de Mantenimiento del Área de Servicio Técnico de fecha 29 de octubre de 
2024, donde se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se 
pretende contratar, así como en relación a las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación 
de un expediente de estas características: 

1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017):
Este contrato tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de prestación, procesos y metodología,
normativa, sistemas técnicos, recursos, que habrán de emplearse para la contratación del servicio de
Mantenimiento de dos aceleradores de radioterapia de la marca Varian en la modalidad de mantenimiento
Integral sin exclusiones (preventivo, predictivo-mejorativo, correctivo y técnico-legal), aportará así mismo,
todos los materiales de repuesto, así como el equipamiento necesario para la mejor resolución de las averías
que se produzcan en los equipos indicados en este procedimiento, así como para la realización de los
mantenimientos preventivos, predictivos-mejorativos, correctivos, y técnico legales y controles de
calidad, garantizando en todo momento el stock mínimo de piezas necesario para el cumplimiento de este
contrato, en la modalidad de mantenimiento integral.
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen en el Pliego
de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes contratantes.

2. INSUFICIENCIA DE MEDIOS:
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4, letra f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se emite el
siguiente informe justificativo de la insuficiencia de medios, tratándose de un contrato de servicios el que se
pretende licitar. Las prestaciones propias de este contrato se consideran competencia del área de Servicio
Tecnico, sin embargo, desde esta Dirección no es posible asumir estas prestaciones por las siguientes razones
fundamentales:

Actualmente el Hospital no dispone de los medios técnicos ni humanos necesarios para poder realizar este 
servicio integral de mantenimiento dado el alto grado de especialización necesario en este ámbito funcional. 

3. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO
Dada la naturaleza del objeto del contrato y por motivos técnicos y organizativos, no es posible la división en lotes 
resultaría inviable desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, debido a que todas las
prestaciones están interrelacionadas y en consecuencia necesitan de una coordinación que solo puede ser
realizada por un único contratista en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP.

4. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017):
Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada.
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: para el cálculo del
presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos asociados a la prestación
del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos que incluyen gastos generales, beneficio
industrial más impuestos a precios actuales de mercado.

Base imponible 12 meses:             500.049,90 € 
Importe del I.V.A.:        105.010,48 € 
Importe total 12 meses: 605.060,38 € 
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ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 
2025 500.049,90 € 105.010,48 € 605.060,38 € 

TOTAL 500.049,90 € 105.010,48 € 605.060,38 € 

Sistema de determinación del presupuesto: tanto alzado, precio referido a la totalidad del trabajo. Las entregas 
parciales se valorarán en función del porcentaje que representen sobre el precio total, de acuerdo con el artículo 
309 de la LCSP y 197 del RGLCAP. 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP):   2.055.359,58 € 

CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
CONTRATO (12 meses  S/IVA) 500.049,90 € 
PRÓRROGAS (36 meses  S/IVA) 1.455.299,70 € 
20% de modificaciones sobre el precio del contrato 100.009,98 € 
TOTAL 2.055.359,58 € 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP, 
el importe del contrato se ha calculado en función de los costes directos (precio de mercado del bien por la 
cantidad, según estimaciones del servicio promotor) y costes indirectos, más prorrogas, más modificaciones, todo 
ello sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

5. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
Procedimiento:
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el Procedimiento Negociado sin Publicidad
conforme al supuesto establecido en el art. 168 de la LCSP 9/2017, al no existir competencia por razones técnicas 
(no existe una alternativa o sustituto razonable en el mercado). La contratación que se propone, en razón de su
objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria,
art. 21 de la LCSP 9/2017.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y JUSTIFICACION. Art. 145 LCSP 9/2017:
Con el fin de conseguir la mejor oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145, se seguirá lo establecido
en el punto 2º del artículo 168 “Procedimiento Negociado Sin Publicidad por Exclusividad”.

Es un mantenimiento exclusivo y no existe alternativa en el mercado: 
El Consejo de Seguridad Nuclear como único organismo competente en materia de Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica confirma en este escrito que la entidad denominada Varian Medical Systems Ibérica, SL (NIF: 
B82246422) (IRA-2051) es la única en España que puede llevar a cabo la asistencia técnica (instalación, 
mantenimiento y cambio y retirada de fuentes (esto último cuando aplique)) de los siguientes equipos fabricados 
por Varian Medical Systems: - Aceleradores de electrones de los modelos: • CLINAC 600C, 600C/D, 6EX y DBX • 
CLINAC 2100C, 2100C/D, 21EX, 2300C/D, 23EX, DHX y DMX, iX • Trilogy • Novalis y Novalis Tx • TrueBeam y 
TrueBeam STx • Edge Radiosugery System; • UNIQUE • VitalBeam • Halcyon (plataforma Halcyon) y Ethos 
Radioterapy System - Equipos automáticos de carga diferida • Modelo Varisource 200 y modelo Varisource iX y 
sus fuentes radiactivas • GammMed Plus iX y sus fuentes radiactivas • Modelo Bravos y sus fuentes radiactivas - 
Equipos Simuladores de radioterapia: Serie Acuity, incluye modelos Acuity iX, Acuity C, Acuity EX y Acuity Platinum. 
- Sistema de verificación de posición de paciente y de campos de tratamiento, On- Board Imager (OBI).

7. CRITERIOS DE SOLVENCIA:
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas:
Acreditación de la solvencia económica, financiera: Art. 87.1. de la LCSP a).

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Art. 90.1.de la LCSP, apartado a). 
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Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: SÍ  
Deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y/o 
materiales suficientes para la prestación del servicio de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. El adjudicatario deberá detallar en su oferta técnica los medios ofertados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, deberán aportar declaración de 
compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales necesarios para 
la ejecución del contrato, de conformidad con la Declaración responsable suscrita por el apoderado. 

Este compromiso será parte integrante del contrato, con carácter de obligación esencial conforme a los efectos 
previstos en el artículo 211.f de la LCSP. 

8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:
De carácter Social:
El adjudicatario deberá respetar como mínimo las condiciones laborales establecidas en los convenios colectivos
en vigor de los trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, así como el compromiso de realizar
puntualmente el pago de los salarios debidos a todos los trabajadores que participen en dicha ejecución durante
toda la vigencia del contrato.
El adjudicatario deberá respetar la permanencia de al menos el 50% del equipo de trabajo adscrito a la ejecución
del servicio.

-De carácter Medioambiental: El adjudicatario del contrato, durante la vigencia del mismo, se compromete a
respetar y dar cumplimiento a las disposiciones y recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del
Hospital establecidas en el Anexo V del pliego.

Las condiciones de ejecución deben ser acreditadas por los licitadores mediante Declaración responsable 
suscrita según el modelo establecido en el Anexo V del presente Pliego que deberá ser aportada junto con la 
Documentación Administrativa en el Sobre nº 1. El adjudicatario a requerimiento del Hospital justificará el 
cumplimiento fehaciente de estas dos condiciones en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 

El incumplimiento de ambos tipos de condiciones especiales de ejecución será causa de resolución del contrato 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN:
Total: 12 meses más 36 meses de posibles prórrogas.

10. RESPONSABLE DEL CONTRATO.
El responsable del contrato es el designado en el PCAP.

Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, se firma esta propuesta de inicio 
de expediente de contratación. 

José Ignacio Gutiérrez García  
Director Económico Financiero y SSGG 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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